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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONfROL OISCIPU},IARIO INTERT{O DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. GS.202lt- c)o35 48 -MECAL - OFJUZ. ¡r.B

Santiago de Cali, 10 de enero de 2024

Señor Patrullero (R)
ALONSO OSORIO OTALORA
Carrera 19 Nro.628 - 05
Bogotá D. C

Asunto: notil¡cación por áviso Resolución No. 4345 del 1Bli2t2123

Cuando se dp.sconozca la infomación sobre el deslínatafio. el aviso, con coo¡a ¡nteora
del acto adm¡nist ativo. se Dub¡¡cará en ta páolna electrónica y en todo caso en un lugat
de acceso al pÚblico de la lqspecf¡va enüdad por el Íármiao de clnco (5) dlas, can la
advenenc¡a de oue la nolir¡cación se consideraá surl¡de a, flnallzar el d¡a s¡ouisnte al
retiro d6l aviso." (negnllas y s!brayas deldespacho)

Para efectos de notiñcación de la R€solución No.4345 del 1811212023 "Por la cual se ajacura una
sanción disclpl¡naria ¡mpuesá a un patrullero rct¡rado da Potlcla Nacional", es preciso aclarar
las acciones de los intentos de notiñcación, asf:

Por medio de la empresa 4n2 mensajerfa, bajo el radicado RA458745247CO se eñv¡ó la citación a
la dirección ya relacionada, para la comparecencia y asl poder noUficar peBonalmente acto
administrativo N'¡t345 del 181'1212023, ello mediante oñc¡o No. GS-2023-178856- INDJU- OFJUZ
41.8 de lecha 2U12l2023, en el entendido que no fue posible la ubicación del investigado ya que la
empresa de correspondeñcla 472 hace devoluclón del m¡smo, con elcomenErio de que le d¡rección
no codifica; es por ello, que el despacho proced¡ó a real,zar Ia citación por aviso durante cinco (05)
dlas hábilEs, empezando el dla O2lO'112024 desde las 08:00 horas hasta el 09/01/2024 a lás 18:00
horas, mediante comunicado GS-2024-OO3427)[ECAL y hasta la fecha no tue efectiva su
comparecencia. Por lo que en derecho se real¡zará la respecüva notlficación por aviso

¡¡olrtc¡c¡ót'¡ PoR AVtso

Por lo anterior y acud¡endo a¡ rnc¡so segundo del arlfculo 69 de la Ley 1437 de¡ 11 de enero de 201 1

'Código de procedimiento adm¡nístrativo y de lo contencioso administrativo", me permito notifcar por
av¡so al señor patrullero (hoy retirado) ALONSO OSORIO OTALORA, identiñcado con cédule de
ciudadan¡a No. 1.056.955.691 del co¡tenido de la Resolución No. ¿13¡15 dellAl1212O23 "Por la cual
se ejecuta una sanción d¡sc¡plinaria impuasla a un patrullero reü¡zdo de Pol¡cla Nacional",
expedida por pané del señor General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ D¡rector General de
la Policla Nacional, indicando en su parte reso¡utiva lo s¡guiente;

10s-oF-oco1
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Ap@Dación: 02./08/2023

VIDA

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 'por la cual se expide el Código de procedjmiento
Adminishatlvo y de lo ContÉncioso Administretúo', la Policfa Naciooal empleará este medio para
efectuar las notificaciones deñnidas en el inciso segundo del artfculo 69 de la nonna ¡bldem, el cual
reza lo siguientel

'Si no pudiere hacerse ¡a notificeción personal al cabo de los cinco (5) dtas del envío de la
citiac¡ón, esta se hará por medio de aviso que se Émiürá a la dirección, al número de fax o
al@neo electrónico que fgurer en el exped¡ente o puedan obtenerse del reg¡stro mercantil,
acompañado de copia Integr¿ del acto administrativo. EI aviso deberá ¡ndicar la fecha y la
del acto que se notiñca, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autorldades ante quienes deben inlerponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notificación se clnsiderará surtida a¡ ñnal¡zar el dla s¡guiente al de la entrega del av¡so
en el lugar de destino
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ANfECEDENTES:



ARTiCULO'1". Ejecutarta sanción disc¡plinsria de Desütución e lnhatit¡dad General de di6z
(10) áños, impue8ta alseñor patrulloro (RIALONSO OSORIO OTALORA, identificado con
cédula da ciudadanfa Nra. 1 056-955.691 .En consecuencia. se registEr en la rGpediva
hoja de v¡da la senc¡ón ant6 @scrita, qu¡en queda ¡nhabiitedo para ejercar la función
prlbl¡ca en cüalquigr cargo o tunc¡ón por dicño t¡smpo, de confomidad con fo expueqto en
lá parte cdnsiderativa del preseñte acto administrativo.

ARTíCULO 2". Enüar mpia de la presente resolucón a la oficina de Control O¡sdptinario
lntsrno de Juzgamiento Nm.7,,áara qua sea notificada y se remitB a la OivrsÍón d€ Reg¡stro
y Control de la Procuraduría Generál de la Nación, y a la Direc¿ión de Talsnto Humano pára
que sa anex6 a la hoja de viJa del sanc¡onado.

ARIICULO §. Confra el prEsente ac{o admin¡slratúo no procede reqjrso alguno por
tratsrse de un ado de ejecucíón.

ARTIGULO 4". La pr€Eente resotudón rige a parür d

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Deda en B@otá. D. C.. a los

1 I DlC 2023

la feche d€ exp€dición

Gensral W R
Director Generál d€ la ia nll de qobmbia

ACLARACIONES:

ANEXOS

Se le informa al señor patrullero (hoy retir¿do) ALONSO OSORIO OTALORA ¡dent¡ficado
con cédula de ciudadanla No. 1.056.955.691, que contra del preseñte aclo no procede

ni¡gún recurso, autor¡dad, n¡ plazos por fatarse de un acio de ejecución.

La presente not¡ficac¡ón se considerará surtida al linalizar el dla s¡guiente al reüro del aviso.

Resolución No. !.?45 de¡ 1Bl'1212o23 "Po¡ la cual se aiecula una sancíÓn disciptinaria
impuesla a un patrullero reli¡ado de Polic¡a Naclonal", expedida por parte del señqr

RAMIREZ Director General de Ia Policla Nacional.General WLLIAM REN E

Atentamente

Er¿!o¡ó. S:
MECqVOFJUZ.

ontrol Disciplinario lnterno de Juzgam¡ento No 7 MECAL (E)

R¿e.ó: MY. Lub C!lo3 F.r¡é¡da U.llloz¿
MECAUOFJU¿

Feda ú. .labo.r¡crani 10101/202.i

U¡¡c¿oór o.wl§ ooo¡r¡ento§lR€solr¡cron.6 ?o2¿

Carera 3 Norb 24N-16, Sario El Piloio, Csla

Telehx.32184773E3
rnecá|.ofi uz@ooli:ia.oov.co
www oolic¡a.oov.co INFORMACIÓN PÚBLtCA

tu
Mayor LUIS
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

4S 4§ DEL i I Dtc zo23RESoLUCIóN NúMERo

"Por la cual se eiecuta una sanción discipl¡naria impuesta a un
patrullero retirado de la Policía Nacional"

EL DIRECToR GENERAL DE LA PoLICÍA NAcIot\¡AL oE CoLoMBIA

En uso de las faatltades legales y en especial la que le confier€ el numeral 2o
del árticulo 53 de la Ley 2196 del '18 de enorc de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que med¡ante Resoluc¡ón Nro Ol3ts/d"l 19 de/'mayo de 2022, et señor patrullero
ALONSO O.§ORIO OTALORA, identificado con cédula de ciudadanla Nro. 1.056.955.691
fue retirado del servic¡o actiyo de la Policfa Nacional por sol¡catud propia. /

Que el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario lntemo de Juzgam¡enlo Nro. 7, mediante
fallo disciplinario de primera instancia de fecha 11 de agosto de 2023, em¡tido en curso de
la lnvestigación Discipl¡naria EE-DEVAL-2022-2 /5, impuso la sanción disciplinaria de
Destitución e Inhabilidad General de diez (1o)."años, al señor pabullero (R) ALONSO
OSORIO OTALORA, identif cado con cálula de ciudadanía Nro 1 .056.955.691a

/
Que segrln constanc¡a de fect¡a 31 de agosto de 2023,/suscrita y'o¡ el Sustanciador de la
Oficina de Control D¡sciplinario lnterno de Jrzgamiento Nro. 7, lá c¡tada providencia se
encuentra deb¡damente ejecutoriada.

ot') 90001

Que por encontrarse retirado del servicio act¡vo de la policia Nacional. se debe dar
aplicación a lo estableGllo en et artículo 89 de la Ley 'l9SZ de2Oi9, reg¡strando la sanción
de Destituclón e lnhab¡lidad General de diez (10) años ¡mpuesta, en la respective hoia de
vida e informando a la Procuraduria General de la Nación para lo de su cargo.

En mérilo de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

AKr¡cuLo 1". Ejecutarla sanción disciptinaria de Destitución e lnhabitidad Generat de disz
(1_0) años ¡mpuesta al señor patru[ero (R) ALoNSo osoRlo orALoRA, ident¡l¡cado con
cédula de ciudadanía Nro 1 056-9s5.691 ,En consecuencia, se reg¡stra en la respect¡va
hoja de v¡da la sancrón antes descnta, qúien queda inhabilitado p=ara ejercer la iunción
pública en cualquier cargo o función por d¡cho tiempo, de conformiüad coír lo expuesto án
la parte considerativa del presente ado admin¡sirativo.

§]íc+q 2'. Enviar copra de ra presente resolución a ra of¡cina de c,ontror Disciprinario

It"Il: -q" 
,y.n_".iento. Nro.7,+ara que sea notificada y se remita a te División de iegistro

y contr.l de la Procuraduría Generarde rs Nac¡ón, y a Ia D¡recc¡ón de Tarento HumanJpara
que se anexe a la hoja de vida del sanc¡onado.

ARTIGULO 3'. Contra.el presente acto administrativo no procede r€curso alguno por
t¡atarse de un ac*o de ejecución.

GS-2023-017294-tNGER

Ap¡obeción 09-03-2017

I

I

i

I
I

I

I

I

I

I
i



uan\otgu
- totg'

hedota\.' 
'

bsdot¿¡

o"do'l

do''l

\

\

\

\

\

\

urntotgu \ots"

\ofgo

\o(go

\o*su

\o\g?

\o'st

\o,s*

\o(g¿

o
be §oge

.ñ(gefgo,^¡p

\olgo

\o(ge

\o*su

\o{ge

\o*su

\o,gu

\ofgs

\o\ge

.,^.,fge

Oudo!

§"do'l

"d"'i§

§udo'j

§.dti'l

pudtl

§edo'l

§eóo.j

§edol

\of 
ge

\o(go

_^¿
\o,,

\otsu
\o(qe§s

\orgePedoJ

^edoJ. ^.oe -
\u' -

"''edo\l
\o(ge-

!.1ii2t:,4

\o(

\o'su

eeOo'tz

§o'

^toe

g,sn

¡of(

b

^rP"dot
\ofs-

.'udo'l

1o{9e'"

09-o3.m17

ge
\o(

Nacl

RESOL uctÓN DEL 1

.(-)
co

L

dge g¿
ge

{¡ \o 9\
doJ

a$\
§e

§ed
(O \otS" \of

ge

edo'i
6S

ge § pe
rO\
) 9\

ge
¿to

\otS'
§

uorÓo'l
6{$

g(gv
io\90

§ed

budo\l
ef$

lofQe \o'
ge

do'l
a$

gs
nO ge

g(
\"'

go

§"doJ
¿S

g(ge (9" ¡¡e

a$
rO

"d"'i pe

610 1o{Qe

do'j
a$

go
pe

§
fl1 \or

¿f0 1o\9e

§"d"'j
§'

ge
¿rsañ gedo'l

\o(
ge

"ót1

.¿S
üo'l

¡3o

Ao'la$

ge
ge

,a@
§

g{

@
§uóo\l e

añ 10

1DS-RS-000r

c'§áozs-o 17294-INGER
añ

¡O\Q¿

pa
¿S

\o(ge

o
!

¿ls

9\

I 
anrfculo +.. La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de expedic¡ón

NOTIFiOUESE, CoMUNiQUESE Y cÚMPLASE, 
I

Dada en Bogotá, D. C , a los

x I illc 2ü23

Director General de de qolombia

{

Cenera 59 26 ¡ CAt{
Teiélono (601) 5803390 I
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